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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Rafael Méndez Salas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover mecanismos que faciliten la reincorporación social y económica de los migrantes repatriados cuya zona de asentamiento sea 

rural, a fin de fortalecer el tejido social de la comunidad. Facultar a los Consejos Municipales, con el apoyo de la autoridad estatal para 

organizar ferias donde podrán comercializarse los productos generados por los pequeños productores, también promoverán el 

intercambio regional de productos, facilitando el servicio de transportación.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2679-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracc. XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- … 

 

 

 

I a XIV.  … 

 

XV.  Protección a los trabajadores rurales en general y a los 

jornaleros agrícolas y migratorios en particular; 

 

XVI a XIX.  … 

 

Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social como 

son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la 

vivienda, la equidad de género, la atención a los jóvenes, personas 

de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 

migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable  

Artículo Primero. Se reforma la fracción XV del artículo 15; 

el primer y segundo párrafo del artículo 154 y de su numeral I 

el primer y tercer párrafo, de su numeral II el primer párrafo y 

el numeral IV; el artículo 160; se adiciona una fracción XIII al 

artículo 161 y se reforma el artículo 162, todos de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se 

refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes 

materias: 

I. a XIV. ... 

XV. Protección a los trabajadores rurales en general y a los 

jornaleros agrícolas y migratorios repatriados en particular;  

XVI. a XIX. ... 

Artículo 154. Los programas del gobierno federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social 

como son la salud, la seguridad social, la educación, la 

alimentación, la vivienda, la equidad de género, la atención a 

los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, 

jornaleros agrícolas y migrantes repatriados , los derechos de 
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recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios de equidad. 

 

 

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal mediante 

convenios con los gobiernos de las entidades federativas y a través 

de éstos con los municipales, fomentará el Programa Especial 

Concurrente, conjuntamente con la organización social, para 

coadyuvar a superar la pobreza, estimular la solidaridad social, el 

mutualismo y la cooperación. Para los efectos del referido 

programa, de manera enunciativa y no restrictiva, de acuerdo con 

las disposiciones constitucionales y la legislación aplicable, se 

seguirán los lineamientos siguientes: 

 

 

I. Las autoridades municipales elaborarán con la periodicidad del 

caso, su catálogo de necesidades locales y regionales sobre 

educación, integrando, a través del Consejo Municipal, sus 

propuestas ante las instancias superiores de decisión. Los órganos 

locales presentarán proyectos educativos especiales. 

 

 

 

 

… 

 

De igual manera, se instrumentarán programas extracurriculares 

para dar especial impulso a la educación cívica, la cultura de la 

legalidad y el combate efectivo de la ilegalidad y la delincuencia 

organizada en el medio rural. 

 

 

los pueblos indígenas, la cultura y la recreación; mismos que 

deberán aplicarse con criterios de equidad. 

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo federal 

mediante convenios con los gobiernos de las entidades 

federativas y a través de éstos con los municipales, fomentará 

el Programa Especial Concurrente, conjuntamente con la 

organización social, para coadyuvar a superar la pobreza, 

estimular la solidaridad social, el mutualismo, la cooperación y 

la reintegración social . Para los efectos del referido 

programa, de manera enunciativa y no restrictiva, de acuerdo 

con las disposiciones constitucionales y la legislación 

aplicable, se seguirán los lineamientos siguientes: 

I. Las autoridades estatales con el apoyo de las municipales, 

elaborarán anualmente o antes si alguna contingencia lo 

requiere, de acuerdo a los términos del artículo 13, fracción 

IV de este ordenamiento, su Catálogo de Necesidades L 

ocales y Regionales sobre educación, integrando, a través del 

Consejo Estatal, sus propuestas ante las instancias superiores 

de decisión. Los órganos locales presentarán proyectos 

educativos especiales.  

... 

De igual manera, se instrumentarán programas 

extracurriculares para dar especial impulso a la educación 

cívica, la cultura de la legalidad y el combate efectivo de la 

ilegalidad, la delincuencia organizada en el medio rural y 

fomentar la reintegración productiva, a través de 

actividades vinculadas al fomento agropecuario y 
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II.  Los programas de alimentación, nutrición y desayunos 

escolares que aplique el Ejecutivo Federal tendrán como prioridad 

atender a la población más necesitada, al mismo tiempo que 

organicen a los propios beneficiarios para la producción, 

preparación y distribución de dichos servicios. 

 

 

 

 

… 

 

III. … 

 

IV.  Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector 

agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros y 

discapacitados, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán 

programas enfocados a su propia problemática y posibilidades de 

superación, mediante actividades económicas conjuntando los 

instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter 

asistencial y con la provisión de infraestructura básica a cargo de las 

dependencias competentes, así como con programas de empleo 

temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de las 

familias campesinas. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

desarrollo rural.  

II. Los programas de alimentación, nutrición y desayunos 

escolares que aplique el Ejecutivo federal tendrán como 

prioridad atender a la población más necesitada, al mismo 

tiempo que organicen a los propios beneficiarios para la 

producción, preparación y distribución de dichos servicios. 

Para la elaboración de los desayunos se priorizará el 

desarrollo de cadenas productivas que aprovechen 

sustentablemente productos de la región.  

... 

III. ...  

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector 

agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, 

jornaleros, discapacitados y migrantes repatriados, con o sin 

tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a 

su propia problemática y posibilidades de superación, mediante 

actividades económicas conjuntando los instrumentos de 

impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con 

la provisión de infraestructura básica a cargo de las 

dependencias competentes, así como con programas de empleo 

temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de las 

familias campesinas. 

Los Consejos Municipales, con el apoyo de la autoridad 

estatal organizarán ferias donde podrán comercializarse los 

productos generados por los pequeños productores, 

también promoverán el intercambio regional de productos, 
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V a VI.  … 

 

Artículo 160.- La Comisión Intersecretarial, con base en 

indicadores y criterios que establezca para tal efecto, con la 

participación del Consejo Mexicano y de los gobiernos de las 

entidades federativas, definirá las regiones de atención prioritaria 

para el desarrollo rural, que como tales serán objeto de 

consideración preferente de los programas de la administración 

pública federal en concordancia con el Programa Especial 

Concurrente. 

 

 

Artículo 161.- … 

 

 

 

 

I a XII.  … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 162.- Para la atención de grupos vulnerables vinculados al 

sector rural, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros, 

adultos mayores y discapacitados, con o sin tierra, se formularán e 

instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y 

facilitando el servicio de transportación.  

V. y VI. ... 

Artículo 160. La Comisión Intersecretarial, con base en 

indicadores, el Catálogo de Necesidades Locales y 

Regionales y los criterios que establezca para tal efecto, con la 

participación del Consejo Mexicano y de los gobiernos de las 

entidades federativas, definirá las regiones de atención 

prioritaria para el desarrollo rural, que como tales serán objeto 

de consideración preferente de los programas de la 

administración pública federal en concordancia con el 

Programa Especial Concurrente. 

Artículo 161. Los programas que formule el gobierno federal 

para la promoción de las zonas de atención prioritaria, 

dispondrán acciones e instrumentos orientados, entre otros, a 

los siguientes propósitos: 

I. a XII. ... 

XIII. Promover mecanismos que faciliten la 

reincorporación social y económica de los migrantes 

repatriados cuya zona de asentamiento sea rural, a fin de 

fortalecer el tejido social de la comunidad.  

Artículo 162. Para la atención de grupos vulnerables 

vinculados al sector rural, específicamente etnias, jóvenes, 

mujeres, jornaleros, adultos mayores, discapacitados y 

migrantes repatriados , con o sin tierra, se formularán e 

instrumentarán programas enfocados a su propia problemática 
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posibilidades de superación, conjuntando los instrumentos de 

impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con la 

provisión de infraestructura básica, así como con programas de 

empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de 

las familias campesinas, en los términos del Programa Especial 

Concurrente. 

 

y posibilidades de superación, conjuntando los instrumentos de 

impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con 

la provisión de infraestructura básica, así como con programas 

de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los 

ingresos de las familias campesinas, en los términos del 

Programa Especial Concurrente. 

 

 Artículo Transitorio 

Artículo Único . El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

JCHM 


